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ÁDVÉftTENCIA OFICIAL. 

Las LEYES, órdenes y anuncios que hayan de in-
i ¡ . . . seriarse en IT». Bofj£Ti«8 OPICUO.ES se lian de man

dar al Geíe Político respectivo, por cu^o conducto 
se pasarán á los Editoras dp los mencionados pe* 
riódicos.— (Jicul orden de 6 de Abril de 4 8 3 9 ; . 
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• S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , F . S C E P T O L O S D O M I N G O S 

P R E C I Ó L E NWERIOION.—En esta capital, llevado Á domicilio, 4 0 rs, men
suales anticipados: hiera de ella 14 rs. el mes;. 36 el trimestre; 72 el se
mestre, ) U i pur un año.—Se admiten sdscridones en Madrid eft las dlfc?¿^ 
ñas del DOLETIM, calle del Ave-María, número 10 , cuarto bajo.-R-Fuera de 
esta capital,' directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
impune del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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PRESIDENCIA DICL CONSEJO DE 
N i s T r . o s . 

nsmrñitt -.IH*» Ai nbnJlu<?n !*» / ^ssiodül 
S. M. la Reina nuestra Señora (O. D. G.) 

y so augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

w»! CTNITCNLLKB l'íli I.IIIMW) 'di FL¿L'K¿ ".7 
E S P O S I C I O N Á S. M. ••> • li 

-hrínl »;n-» »•» i«M|ii<| !'i itnnij i¿js»r.i[ umis 
Señora: Con el fin de que la actual plan-? 

tilla de la secretaria del Ministerio do la Guer
ra esté en armonía con las bases del presu
puesto para i859,. presentado á las Corles, 
es indispensable quede suprimida la plaza de 
Subsecretario, creándose en su lujíar la de 
Oficial mayor, que desempeñará las mismas 
funciones que los de aquella clase tienen seña
ladas en el Real decreto de Iti tlu j umo de 
1854, CATU Inconsideraciones, prerogalivas y 
ventajas que les están asignadas. Por la mis
ma razón deberán igualmente suprimirle en 
la espresada plantilla una plaza de Oficial 
primero y las tíos do Oficiales octavos; con
tinuando por lo demás en toda su fuerza y 
vigor el Real decreto de 10 de agosto de 
1854 que boy rige. En su virtud, El Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la Itonra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. Madrid 8 de enero de 1859.:—Se
ñora.—A L. ,R. P. de Y. M.—Leopoldo 
O'Donnell. 

R E A L D E C R E T O . 

. U L M U ) 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con* 
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo i.° Se suprime la plazade Sub
secretario en el Ministerio de la Guerra, ins
tituyéndose en su lugar la de Oficial mayor 
del, mismo, que desempeñará talas las fun
ciones señaladas pata los de aquella clase en 
el Real decreto de 16 de junio de 1834, con 
las consideraciones, prerogativas y ventajas 
que están asignadas a dicho deslino. 

Art. 2.° Se reducen á una las dos plazas 
He Oficial primero que ¡para, la misma Secre
taria del referido Ministerio señaló el Real de
steto orgánico de i 0 de agosto de 4854, y 
M mi primen las dos de Oficiales octavos oon-

S¿t;8l ' ¡< i>'Ií; u!» 

tenidas en el propio decrelo, continuando este 
por lo demás en toda su fuerza y vigor. 

Dado en Palacio á 8 de enero de 1859.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

ni:AI. DECHETO. 

iwVA / lihtinK ib n\i.tr,N / ¡ | »•) orjmmi; 
Con arreglo á lo dispuesto en Real decre

to de esta misma fecha, Vengo en nombrar 
Oficial mayor del ministerio de la Guerra al 
Brigadier de infantería D. Francisco de Uzta4 
riz y Jimeno, Oficial primero del mismo, en
cargado interinamente de la Subsecretaría. 

Dado en Palacio á 8 de enero de 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

.CBJAIOiatKr-SAISMSQIVOflq 
ULTRAMAR. 

R E A L D E C H E T O . 

. ' » \ 'UV*I i'VL» 

Considerando que las categorías determi
nadas en mi Real cédula de 30 de abril de 
1855 sobre organización y atribuciones de los 
Tribunales de Cuentas de Ultramar, si bien 
estensás cuando se refieren á los empleados 
de1 aquellos dominios, sonescesivamente res
trictivas para los de la Península, donde la 
última clase es la de Gobernadores de pro
vincia, cuando al propio tiempo se equiparan 
á esta funcionarios ron el haber de 2000 pe
sos en Puerto-Rico V Filipinas; considerando 
que en este estrecho circulo ni ha sido posi
ble ni lo seria en lo sucesivo, deslinar á di
chos Tribunales empleados peninsulares ador 
nados de las condiciones necesarias para el 
desempeño del delicado servicio á que están 
llamados aquellos, y que por consiguiente 
existe una desproporción poco equitativa en
tre unos y otros empleados; He venido en 
resolver, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, que los artículos 7." y 8.° de mi Real 
cédula espresada se entiendan redactados en 
la forma siguiente: 

Art. 7.° Para ser nombrado Presidente 
ó Ministro se requiere haber servido en pla
za equivalente en los Tribunales de Cuentas 
que hoy existen, ó haber pertenecido ó per
tenecer á alguna de estas clases: Gofos; de 
Administración en la Península; íJefes de 
las dependencias/ generales de Ultramar, ó 
funcionarios de la Administración civil ó 
económica de aquellos dominios con dos anos 
en el último empleo, y disfrutando el sueldo 
de 3 0 0 0 pesos en la isla de Cuba y 2 0 0 0 en 
las de Puerto.Rico y Filipinas. 
' (¡Atrt/iGí*';; Para obtener nombramiento da 

Fiscal se requiere ser letrada y haber servi
do en plaza equivalente -en los Tribunales 
que hoy existen en cualquiera de las oate-
i.l •'!» I0rt9f|tfa iM'.tiT-nM» i'wjr.q j.l '.L 

gorías señaladas en el articulo anterior ó en 
las siguientes: Tenientes ó Abogados fiscales 
de los Tribunales superiores de la Península, 
ó de los dominios de Ultramar; Jueces de 
primera instancia en la Península; Alcaldes 
mayores de las provincias de Ultramar; Jue
c e s especiales de Hacienda de las mismas, y 
Gefes de Negociado en la Dirección general 
de Ultramar, v en los demás centros admi
nistrativos. «h|IIÍ-.íi inq -ivliiui¡é.i¿ Ú M A T I A H 

Dado en Palacio á cinco de enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—-Está rubri
cado de la Real mano.'—El Ministro dé la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell, 

iYiim. \\.—+Circutar. 

|.«B*cmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tcr 
nido á bien disponer que se suspenda desde 
luego y, hasta nueva disposición, en todos los 
dei)ÓMto8;de:baüdííra y embarque para $fral-
mar establecidos en la Península., el recluta
miento de hombres con destino al ejército de 
la isla de Cuba: debiendo, no obstante, con
tinuarlo para el de Puerto-Rico en las pro
porciones ordinarias. 

¡iiPe.lWiiVden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y linos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos aúos. Madrid o de 
enero de 1859.r-JO'I)onnell.—Señor... 

Núm. 17.—Circular. 

i • ¡ni] t 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones.de las Autoridades, escario las 
que sean á instancia de parle no poíno, se in-^rl.i* 

I rén oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero los de ir.terés particular parirán su 
inserción. 

1 • 

ivitpiíin^hlüf; btouq ou fóOindóa iiA .aab 

SEGUNDA SECCIÓN. 
upoh'.. i n ''"iuU>iqur. B0O0Í0A9Íl)fli w.}..-» 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D t ^ D R I t t , 
upil 

xemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Administra
ción militar lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio 
de V. E. fecha 20 do noviembre próximo 
pasado, se ha servido resolver que al Bri
gadier del cuerpo de Estado Mayor del ejér
cito, don Rafael Primo de Rivera, se le acre
dite y abone el sueldo de cuartel á razón de 
20.000 rs. anuales, durante el tiempo que, 
siendo Gobernador militar de la provincia de 
Huelva, estuvo usando de la Real licencia 
que por término de dos meses y con objeto 
de arreglar asuntos propios, le fué concedida 
por Real orden de 10 de julio próximo pa
sado; siendo al propio tiempo la superior vo
luntad de S. M. que esta medida sirva de 
regla fija para la clase de Oficiales generales 
en los casos de igual naturaleza que en lo 
sucesivo puedan ocurrir.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á"Y: E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 22 de 
diciembre de 1858.—El Oficial primero, 

" I » - " " - » • ""jr -I *• i 
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Sccrclaria. 
wn«t íw^f t (n jw>3 i \ aoi '^uivMi ««ifl*ivudhl 
El Excmo. Sr, Ministro de la Goberna

ción me comunica con fecha 30 de diciembre 
próximo pasado el Real decreto siguiente: 

«Excmo. Sr. —Habiendo optado, por i el 
distrito del Barquillo, provincia de Madrid 
el diputado á Corles don Salustiano de Oló-
zága, elegido también por el de Lavapiés eq 
la! m ismá provincia; Vengo en mandar • que 
se proceda á nueva elección en este distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de marzo de*846 
y su adicional de. 40 de febrero de 1 8 4 9 ^ 
Dado en Palacio á 29 de diciembre de 1^58 t 

—Está nibricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación; José de. Posada 
Herrera.» 

Lo que se insería en el lUdrtm nficinl de. 
esla provincia , para conocimiento del póblw 
co, previniendo á los electores del' mencio
nado distrito que la elección tendrá lugar en 
los dias 4 y 5 del próximo febrero .—Madr id 
iüde-enero-de 1859.—E| Marqués de la 
Vega de Armijo. 

En el Boletín Oficial del jueves 6 del 
corriente, señalado con el núm. 5, en el que 
se inserta el número de mozos sorteados en 
esta provincia para el reemplazo de 1858; 
los que han fallecido, y los comprendidos in
debidamente, se advierte la siguiente equi
vocación, 'ohf.ib *o! U'i :>In'»mnni»l 

En la primera llana, primera columna, 
en donde se estampan los distritos de esta 
capital, se dice: Audiencia'95; sin hacerse 
deducción alguna; y debe entenderse qué se 
han rebajado 4 mozos en la tercera casOlá, 
como imíebidamente incluidos en el sorteo. 

Lo que se anuncia en el BoUtin Oficial 
para conocimiento de los interesados.-—Ma
drid 10 de enero de 185^.^Bl Gobernador, 
Marqués de la Veg& de Armíjol 

kfiblihia oino-i 
m •" 1 ••1 

QUINTA SECCIÓN. 
-nn r.uJiHj^.i'.C iioiirm mi u\> r.l ,.L i$io> !« 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB HACIENDA PÓBI . I -

C.A DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

'.•ti' / /Ju'jd'O f!"Jii,)i,f'|l,>f. lltiilij'jf ;•}! '»(> i.i 
. j ; n^Djese^j-esta Administración de evitar á 
los Ayuntamientos de esta provincia la res
ponsabilidad en quo pudieran incurrir por la 
falta de presentación antes del i ."I del C O R -

o/ii'i i. /, iflicu. i-. ofuifn*nr»ifiov 
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riente de los repartimientos do la contribu
ción territorial, ha acordado recordar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento de este ser
vicio, en la forma que se previno en el Do-
leti+JJjicial de la p A n c i a , númcroJ^p4, 

Vó de diciembreSTel 
U 

m (m t A r la 

de que la'rccaudacion del primer Trimc 
que es exigibleel dia o del próximo febrero, 
no sufra entorpecí miento alguno y proponer 
al Excmo. señor Gobernador de la provincia, 
la imposición de la multa que determina el 
articulo 4 6 del real decreto de 25 de mayo 
de 1 8 4 5 , todo en cumplimiento de órdenes 
rom un1ca~da~s~poT ta ~sTnpcrioTidad-a-esta 
pendencia. Los senorús: Alcaldes ,de 1? pw*-
vincia, deben tener entendido qrnrsobre ellos 
|iesa inmediatamente una es t recha r e sponsa
bilidad, si los repartimientos individúalo:» 
acompañados de los recibos (fe talón, suma
das las cuotas ue ios contríBuyenlés, no se 
reciben con-oportunidad ett-esla-Adminii 
cion. La cobranza no puede sufrir entorpecí-

samire este servicio; y.sLuesgracianftmente 
estas indicaciones no produjesen el efecto que 
kP fflhMIiafoatftHM opnrjbáfl Oqttt ese* de 
que la recaudación se practique con regulari
dad y orden, como meditj.d^evitar á los con
tribuyentes perjuicios y recargos, cesando las 
<HAnúate8 i ibu^iaKfi^fciv^^fniof lua 'n 
¿mfci.iuvúluürucauíes difíciles de esclarecer 
despoie^ljjttdfffo-flUB i/^pe{lir (,!C^iíi^rÍ909^ 
del .importo ifrl trimestre v las c a n t i d a d e s 

adiótánalea ¿ j r ^ . ^ } a 9 i i ^ X e s P V oYiil^tJ 
Kárito.Ul tt^W^ft^nM^jaaB^tófiií, 
paro.Qufcrcpi l*y]#a^a£^^ 
p o r l c i f o ( t e & i t o < ^ t e H B ^ 
cejaifidh '>J89 no nnjvttta prima ¿ sboooiq 98 
0i8M«t)li^iHicük| Aíln)»pi#gp|fftt.gugl|^ 
gueífcMet cafio («rtftíroo*; porque iapaU^ ;rn(e.7 

var á los A\ untamientos. de conflictos; poro 
COÉÍ tfifcgusla.taiKli'á que ser Ijol uh.M'ivadora 
do lo* i deberes, ¡qmv sobre- recau^ac^n.^eju} 
trazados, puesto que la cobranza tiene pia
ros periódicos cu (pieprecisamente d e b i M c a -

Ijíarsc. y de no hacera asi quedan desaum-
duJasebliK4cíones de alia importancia. ^ 
n<> -¿fa*-fti& de mmfa i i ^ ^ P ^ o f e f 
W t a l f - G a y t i e d r t o¡m;/('.hi l o b a y i ;.¡,¡[, eoJ 
£Í í>b i-binrirAf 1:1 .U'M ' i b o'-i»n-i ,l¡ m> 

.ojionA 9U fi^oY 

f 

Á D E 

B» SEObushOB foxom 9i> oíoíium I 9 j ; h 9 e n i 9 a 
;8S81 ob OKloinooi la tico nioni v o iq eleu 
-ni { « K t e W ^ ^ P f c ^ H l W l «? I % R Í O T 
meras y f inir ías subastas anunciadas «Vpor-
tunamente en los diarios oficiales, Iq^Jajccs 
C á t o d o s W ^ i P l p n ^ r p ^ f t ^ v J í V i f f f 0 1 " -
j»a;Con la.s.4etra>J„Kiij^ftó & ¡ * » Í f t 
c^fermoá l o ^ m > ^ e l ^ c u J o | ^ 
!• I ^ í f e ^ ^ j u n ^ ^ ^ . i ^ . f t f ^ ^ . 
pttfia lí» del ^ r r i e « t e * ^ q u « ! M ^ / í | j ^ T 

.lo JaoS.fay . ú H i a w ^ b a s ^ , A p A f É t f f ^ » 
tolares^que^mpezar/i, á ^ ü a s e.n punjo de 
4«?Urde d© dicUftidiftil ^^f^émm^f^ 
Cotudo teadíOimstrocion, en¡ uea de, l a s ó 
las del Min i s t^p f t^ .^^en to j .,y¡ itiwdtffi 
como cantidad mínima admisible para tomar 
parie'Birli'flettáélW" 13 Stifflft He un mtlton 
I r e s c i ^ B ^ l é ^ a ^ J ÜocjtorjnV¡i |Vo|f cientos 
cincuenta reales y~ cuarenta centimoV, para 
el solar ) . , la de un millón seiscientos cin-
?mXh y«€l§*niHn l r« tóeTi»#0í0wb*ri iMÍ6 
reales f »fat»nta oé*SWtf«part ^al solar K.; 
ta de un millón setecicutos ochenta v tres 
Mf m ü w y Wfflufm f m m v t 
IwáSwÜ'"para e! s M r f ^ ^ ' l í i 'de 

importe asciende respectivamente cada uno 
de los citados solares después de hecha b 
rebaja del 20 por 100 en la primor? 
cion, conforme á lo establecida 

ÍHivclor general" 'de Obras públicas, José 
F. de üría. 

sai 
tomar parle e 
e los rema 

cohdíeion& que se espresarón en los 
os publicados n i los diarios oficiales 

,-18, ¿8 y ^Jk1«' noviembre 
úllimo,'"éscepto las canlnkles (¿ue deben 
consignar previamente en la Caja general de 
Depósitos, que será ahora de ciento treinta 
y seU mil ocho£¡CDto&rales^r&el solar 
d e K i i i o J s U i l a r e m o mi^ leB ( lenlo^re | -
l c s \ l r l A-loml JÍ.; Idcienlófelliita / o c l b 
mil reales para el solar E.; y deciento 
1rcinta-y stcte-mH reales para el solar-N., 
como garantía pa*ai0/tiN'<^^¿ib$ada uno, 
de los respectivos solares. 

Madrid 8 de enero dr I859.—Kl Presí-
denle.—Kl Marques de la Yoga de Armijo. 

l;.l N - r i e l a r i o . Martin (¡arcia d»*.Loygorri. 
.Ofiijii««i .¿ojiauti 01 uiií)i.*; oiMni'in díl— 

tenido 
(le (li-

delo de projiosicion. 

" ^ J p N J P L » vecino de ent 
del anuncio publicado con tedia 20 de di
ciembre de l¡3.:¡s y de las condiciones y re
quisitos <|U*' se exigen |>ara la ¡idjuílicaeidn 
en publica subasta del arriedüc por ilosan>)S 
del portazgo de s^ (R)n i | | Sm1^á 
tomarle á su cargo, con estricta sujeción «á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(A11 u i la proposición que se haga, admi-
tiendo'ó iiiejoraiulo lisa y llanamente 
nndol . | I 1 1 1 / 

Techa y firma del*proponente. 

clase de marca 
cada resma de quince libras, y conteniendo 
cada una quinientos pliegos útiles, de pasta 
muy triturada y bien repartida y encolada, 
en términos 

incia. 
ofrezca la consis

t í , CUJIIII — 

cua-
«n 

y ocho céntimos para el solar \ \ . á cuyo 

«ol/»wt w>bî tod/. o «jJd^insT rfcttlíwiu îíj ?jj 
.Klij'.ninVl >J ib «noh9nij}{ itaftnudhT h o ( 
,,1, ^n,.v^jluíl ¿|e Jbj ( í jspjfps^o^i^lpcloi^ 
superior de, i.^el/C^nrj^&^xfsta Dirección 
general ha señaladn el dia 2o de enero próxí-
mo^4¿*f lp^ d e su niaü^a,,para la ailjudi-
cacion en pública subasta del arriendo del 
UftrtezgOcde, M a s ^ ^ J u a d o pn la °fl*jh$fflfa yft 
Burgos á Santander por tiemj)o dejí^ja^cftjy¡ 
(HnMdfedü (to^liez ...y. ¡ «ifitfij i r e ^ ^ ^ l l o n 
anuatesí^l mué ^ ^ h e c ^ ^ ^ o p ^ j ^ ^ 
si la suteta/sejsele^ar^.JftSj^eim^gw 
pKexonttQii (RpT^cJa j l^u^íop . i^ . ^ J g 
marzo de 18D2,en_esla corle ante la Di
rección geneTftV(ÍBÍ>brá3 públicas, sitiuida 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
ñ^nfd/^en^úV^'át í í l í - 'e l ^GMWfáSidor 
de la ^WVfflfel̂  «altándose en ambos' pimtow 
de rrtuniliesto'parn conocimiento del público; 
el arancel, pl¡e.g<» de condiciones generales, la 
r ñ # t e ¡ ó n < # W t f 4 >ÁsbrtoWii^'lf849 ti|ll 

'MHrátóná'M Ébd decreto'dé Í7klc¡Wtord 
del propio ano, sobre la esencionde ^itmosj 
Hfiví'W*er^an6iá\ aSi!Como lavlélfttfále«iuie-
ra dirás disposiciones generales ó loeat¿» quo 
pu«>dari'^mUrfd:ilbH^iUiría con arreglo á lo 
pi^scriti^éñ^hiittwW^ ttrta ''condición IB 
del citado pliego. , ~ 1 

Laspropo^ío^rasepresetitáránen plie-

m « p t e í á i í ^ í S r i t ó t 
adju.il» n.,.¡.;.u y la nmlulajl uno lia ,W 
consignarse previamente como ^armuIA pata 

i « f W l « , o f i , ' f "'' ' , a c i ' " ' 1 ' : h 

Uar.se a cada pliego el docuinentoque acredite 
¿ a l q r realizado él ̂ jepositq del modo «pie pre
viene la referida instrucción. 

proposiciones iguales secelobrara, imicamen-
Sfe í f lv8% u n a s (Ví u nda licitación 
abierta', en los tvrmjnos présenlos por la ci
tada Instrucción. La menor mejó'ra admisi
ble para las proposiciones que se bagan en 
pliegos cerrados sera ja del medio diezmo,, y 
la .primera de.las que s««. hicieren para ja, li
citación abierta si tuviere lugar, será ta'm-

tío ser las suce.sivíus á N o l u n t a d (le Uis licita-
dores,_ni fojando^^ tj^^ík I 

condicuiues tendrá lu
cí arriendo del portazgo 

carretera, por femño (ledosafios, v cantiaan 
de 29.000 * r s . ^ a T u a ^ f f e b & a W S 
76i 2 la que ha_de.consignarse como garan
tía para tomar parte en la subasta. 

Madrid 20 de diciembre de 1858.—El 

GOBIERNO ni". I.A PROVINCIA DC ORKNSK. 

Jtn virtud de lo dispuesto en Real deoín¿ 
lo de I.' '"del mes próximo pasado, lian de 
nombrarse un Anpiilecto v un delineante, 
con deslino á las obras públicas de policía" 
urbana de esta provincia; y á fin de que. la 
escelentisüiia Dipula'cíoñ' p'ne.Ia formula)- las 
correspondientes propuestas', . ! W a á ' ^ r |mie^ 
á diclius pla/as presentírSií* 'síij %(tcHTudes 
doeiiineiifadas, en IA ^eiTeWm 

desde el d í a en .<W%:»3#a£$Z£a inserto este 
anuncio en la Gacela de Madrid y Holelin 

Ofoijtífansfr B^v:lníiJftH)!qp^...ifti?fe^ c i a 

t|e qu^.ftl (íuimjfiun de l a s ^ f j ^ i ^ ^ 
que mgMMfAtítííi ti&foi m m> 
jwicip 4e^flHe / l ^erpa.^ ! f fi« í auiBop|ft l p^ 
d a ^ r f e ^ . P í p u J a p ^ q ^ n , ^ día. x h 

Orense-5.0o; onoro do. 18ü&r^e*luewh 
giklOiQtililmn'juv-iüK í . o í j ü I d ' I noobetí 
->ujil/. IM—.QüLm l^iil iÁ üb oljfiuhdui ¿Ie3 

.ll'jiuioít'O oblpqoaJ ,im'<ii¿) l ! yb otJ 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

. BAtÉtÉTA 1 

Juzgado de prit^au instancia del distrito 
del Norte. 

-iurnl'fa éfíiwydcn m¡\ 'jüü ohnci9bi>.ao») 
... ,li||,.virtud del, HTOlftfctftcife y llama á 
la persona o personas que se crean con de
recho á la^prop^Iad de dos tierras, sil^¡^p 
termino de la¿V&p#la, (jue labraba dq|(a 
Manuela Cama, vecina de Canil le , , , , . las 
cuales han sido denunciadas á bienes mos-
treucos, y lieneu.de r a l a d a , la primera siete 

del término de treinta días se presenfená do-
mostrarlo en el Juagado del .Norte de e>la 
.orle, y J ' s e c i ^ ^ e ^ q p r p , . d e . don Juan 
í t r ^ i " M 9 ^ ' ' 1 , i ' ' ' ¡ ' , , d ( > , ! d e ¡y\ie niPf^S 

per^icio Mue h a j r t a í i h f l o o á J ob rotea 
iir.I>-> -iiip i! 0Í0ÍYT98 obJK)il'.»li lyb oíí ' j í; . 

MJnitíii^iaaoo ioq uiip ¿ ,K»lfoupr> eobsínull 
-n^ /¡yi lFJiaaiCA «^ciorfii/ ) t|nEuj8iínjOi¡: 

no obinw olí ,*8obrr,7ÍtjTn'« ?oilo v BOCto 'Al 
-j\ñ ni) oiíjíioO. fm i«k> ob'MJOü ob ..vyrla&n 
l.nniJn-ii'iis'V ii.ir.i l.i iujiiIratnc.iiui «mi ¡mh'ion sub.isin 

m.f.r^yiibíM l « * ^ t t j t o s * ^ # . ^ ^ - r t r t i,.«i • 
eos picados. . ' i fü ' j iugiR c m i o l fii 

Objeto, duracum c importancia del contrato. 

l ^ IA Hacieadai publica contraía; por 
térm ihot i dos) anps -el i ptapeb necesario Ipaxp 
Id iimirááioiT de las etiquoUisdc los botes :de 
tabacos ípícados rque'ke»;elaboren-y en las iii-
brieos'del reinó, y cuyo consumo anual p r o -
feaMe:se íoalcutei»• sotscientas resinas; >&ft 
pwpjul€fo ote «ste«»lculó, que > solo ¡servirá 
fkára qdo los Uclradrires tengan'. nna¡ idea á p c o t 

«hAüHaíale tóeimpórtáneia de este; íewícid, 
queda en compJitódlbfcrUií^la.lííiciítiida <Je 
hacer l o s pedidoa por oíayor.-O mertor.aút?ie-
fó de resmas (pwlAwseiwi^idifl^BdiowlBSv i'] 

- 9 h K ) m 9 0 IHDlUplBÜD 0 9 mi^'r^ y o d oup 
2 . 3 líl papel deberá ser superior, d e la 

X a s ( t e n s j i 

in en^pie se [iwnn: 
Para el tabaco superior, papel color verde. 
Para el ídem suave, ídem id. lila, 
ídem id. entrefuerte, idem id. azul. 
Las muestras que se acompañan unidas á 

este pliego, sirven de tipo en todas sus con
diciones para la subasta. 

Dichas muestras estarán .de mani
fiesto en las Secretarias de los Gobiernos de 
las provincias'en donde se publique este 
anuncio, las cuales, se hallarán rubricadas 
por los gefés de la fábrica y timbradas con el 
sello de| establecimiento. '/J'1JJ 

4Ha90s -pava-las-entregas—\j~fnrn\alidadcs 
para el reconocimiento »/ recibo. 

aLconlralisla tendrá e$fc la obligación (le s a r 

tisfaccrlos dentro de los treinta días siguien
tes, contaílpj J M l W e c K H Í M I ^ ^ -

6.* El papel sera-reconocido á su pre-
sa j faojn i e n , ^ ^ # i c a : p 9 r ^ a d q ^ ^ l , ^ 
dor-gefe, inspeclor,^uaru^i-almacen y maes
tro de labores, y el resultado de este examen 
pertQifll>(i!V%^^íV>tgnar*^«ita;qw flis-
mh\m .AMcHwiW^(^ff?4iU«¡#ié'l*ia4¿nV 
siort^ilasjJ^sp^íU^ifwpelittliles.n Í U ? olió-» 

Deberes del conlnHisktrregponsabilidad en 

7. a Serán de cuenta del contratista los 
gastos de coniMartion, desc/argafy demás que 
ocurran hasta jwner el papel en esta f¡'ibri-
ctt{- iasl'«dmoífos'q\i©is« ibriigíwed \m''ót^lbr-
gamiento yteDpiaicWeséritm'a de InfiuUnfllal 
* i ^ ¡ ÍQueda<obligádD>tgaalineiUei á <i*epo-» 

ner los pliegos•quo:,falfee|i.fiáiñá oliOíimvplQto 
(te los quinientos que debe tener cada res-
iwayf tot-^fRoíircimltm <l«fwitU().sosiíJ'jaie4«íi*i 
ktf'̂ ertlOBÍ de <te fábrica, ^cléndolo Iwitfel 
preciso tórmin6(le!bd|0icHa«v.'l oapBSflOíomrt 

Si erc^nu>itíéto>dbja^Hi^scurFirl.>fil 
plazo mareado en la quinta condición sihTtti}-
iM̂ r Itftkho'enh^'iléli «*iácro4l(»..TDsmasique 
ftV híit«ni «f^te líedidas. se adipiirirán por 
éiientá del mismo las que. fallen, con asis-
te<; ía (k*l%c^banb^o»IIaolem<á, <s\\x&<fáii 
ItslkTiniiiO'tláí acto y previo ni i3nqtt>bantvá4 
tislaporsi qnieiv pivseneiarlo. Sí résiihaw 
f# M^líredíoíittoiwinél o l^o e^ia^i,íá1«i-
nhráfi.ehooñlraltsta <\á idlfeienbia'di c^ténaifv 
nb (le'dl(«i^sí^oro¡M¡tee;inoftori<«lRW¿ 
dra derecho á'exigiróantldíulalgnnn. 

10. l?lf contratista fcrijtiÉIHUli iiiabiiifi 
jiiMlir amnenlt) del precití cslipuIadArniiii«l-
demnízacion, ausilios ni próroga dlil .cortW^ 
lo, sean cualesquimu los.iiwkivos en (pie se 
fundti. 
!• 14; Parcial electos do*ési¿ oodÉralo se 
entiertde renúnciadiy todonpriWldgib <»! l u e l * 

eiti^íalíj'inolÉKOiel'dtfeilrasjifriaiiA h o[ne 
12. El interesado á cuyo favoriquetle 

e s t é : srirTroibi(te|)Offltará la'liailzá vi ¡olor^ará 
•Hnéscritnrá) p¿bficoi denfaroCdé. los oii^.dias 
ifgtñenú» ul< en tfueisoi^ujonumiiniella^prtif 
toa on dei fai su iia^lS^qthéig&ndope, éiínúm pMIr 
las eondiclíniesdoijeaté 111w|ji11inftifm[nmUi 
d(K>cuabj[Üiera faha d é 16 leafipÁDoat) á>,Ubor 
^tbipreyeiMdée»>eita;t t^ifoasWJbld^ 
trucciondoil'ftldo.'HBliejoijiteda 18&j&i<*p 
no lo hiciere; períleráhi.cantidad dcpoHiKida 
(«ra seradmilaürá liatauiwoi^ti, jierjUi^ 
«a^Ó! «ó !sácátír:olra ve* é ipúlflica: su bás ta la 
te sépHéioilsegBivlD paretlenfe et>M|)id-oJ^ 
Real deerteto-ffe^22Üe íebnerosbiwfa^ionH-r 
do ano de 1852. 
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• is: '"Sk «fjfiltóte «ÉífflehWÉ otaPMM 

«taé^nizafá la htt^éWiíft^ los ¿ñau*» 

nfcírnfivaiiipnló \w \^>(\e-úpiém,'^ 

m tispofié ¿i artí'wtowiéiy ae contaba 
íldaci do 2 0 tlf f o r e r o de ls.Su. [•;,, (. sf (. ú l 
timo m s o se Continuará por n iHHa del e s 
presado contratista tót^'c^eMa HuoW&iíi 
$ecVn ; hacer enírepra de \m pedidos tp»->& 

bibel>*n 
3 é - j a f 4 t nacíeñcla m - . M ^ l f e h o j i 

l&L'-En el caso de!qué.'por iveiorm$ áe J¿ 
rentgjjfr1 p^^VenienciaJ.de! servicio, se 
adoptase algunaiblra clasBucfp -papel»;-no os
lara el contratista obligado á suministrarlo. 

161.:./Recibido el papel en esta Fábrica, 
se. librara por la misma, al contratista, eerti-
^caeüpn^ S|feimporlt5 . I ^ r ¿ ^ e ^aUgfe^ 
Cho por la . « ^ % i y y ^ f j » J g r T a 
bacos de esta curte como gasto ordinario de 
IWWfc îVj t b l l j U ^ l o l ütbH'»\ltl)l 'Hjir'! « u n í . 

tango! ,.oU Auy.uW^MnKQ yb islíiv ú <..t 
noferainuinoD vnyii ywp «I neo ,OJTOO Bina 9b 
bbjx ^fe^eyfe^|ptsiwir«tiítla«>tíftttflz*rtl 
S ü ' ó l ^ a c i ó W ^ 
l é ^ e l l M t a l l ^ ^ ^ ^ l B ^ a i o n t f ^ á .Jédií-
^ ^ i a l í n í c W b ^ é b l a ^ i í ^ ava la res MmU 
síbtks^arW^^^ofej^'jpQflWTO OORP̂ ttl 
tMMfef /Venial bajitas <^poHiMii«bAi^ 
fil fóí^l^tffia^lfti^^^ 

á)irtfaio{;,|ÍWí«tt ^i^deMtt ;fWr*com geneu 
Ta? dtflfótátó éBtaftttiaK o í n 9 i a l f i l o u p 
noid y ofwniü-) .ohnirrs oioítibo nu no obwií 

^ . r ; ^ « ^ i T O i f f 8 ^ ¿ « y ¡Moflo 
-¿u/ionyjoq oilfom Y «KiiKiuoUnyq nsJirabj: *» 

r . s p o ' ü d i é W á m M B « S ( ? W 3 ™ 
•pujerño' rJüMmtófcy iJolcnWofi-

aulrsAo. las provincias de Madrid, Vlieanto, 

corres 
(íohie 

Y a Í n c i a , 
Yal l adn l ids Navarra. 

2 0 . I W i d u « « 
Gefe, asociadhíél'TOjgfeM-y con asi.McIR 
del E s c r i b a M ^ g a p í g L 

21. DeSlé 1» luffirM&TaS flote hasta las 
ñ W f riteHifta^i^ado: (fc^terfcitttab 
por el AdministraflM,'6é##los pliegos cerra-
dfó-ap* ^ R l ^ | ? ^ ( M j ^ [ p s ¿ j e f l % | C u y o 
sobre, se ^ p r e s a r a el obj^jo'ae J a nroDüsi-
cion y el iH)nii)re'tfela lMfÍ59á r ,hne ,ía?MP 

den con que se presenten, vífeünque^uedoo 
oér admitidos-ha do exhibir ¿orespfrjMo li-

misibles para este objeto. .niobi 
j*OT.'( Dad«tt?>*Ui éofarr. media-, se qnünfcia-
t i qnc que/la Cerrado fíl f^de^umi^ejrfk 
plicas y se procederá en seguida á la aper-
t i l r- v . \. v 1 « v i i A H A n l n / t A n »-» ̂  M A l / 1 1 J 

tuario v'Mécmraffi' 3 ^oriMtRP^iftivttflfite 
qnfeít hübieí» hecho k^iepa.s¡honftiéjfc los 
intereses deJlWI|^¡en<íaiSi.eflVft|las ^9i^-

- . . • p o d c r r c ^ S P ^ 
ifer pftr 4sfaci(l'ííe ,fftt W l k » d4» twnm 

-85>-.'.Si la if^tsoiia!qíie rélüfflie haber 
presentado la proposición mas ventajosa., no 
pudiese sostcnet!8*pori&**fticia ú otras cir-

cunstáhdJá^l'pchler^ «ér.idepóYiló'yi quedando 
su importe á bcneficlirtlcl Estado y sujeto á 
la accio^^jlo^lritju^ajfls p o ^ ^ ^ c h o ó 
inteligencia que haya podido tener con los 
denías-Untadores para perjudicar los intere-
sesde la Hacienda. .. h£ftOTjui¡ nuil 

que no e s t é ^ r c g | a ^ > l ' ^ o | í o J ¡ u c ( á 
c o n l m u a n o , ^ ^ 

>,i. h\ tijwi máximum que la Uacicnda 

de cincuenta y cuatro reales. 
26. La adjudi.-ac.ion d«'tin¡li\a de la su-

b a s ^ . ^ í e ^ e ^ ^ ^ a ^ la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

Don 

cuantas 

Modelo de 

V. N... vecino de • 
que sivíjcallídc 

uarto 

proposición. 

= ' — o 
t a 

i rcunslancias exijo la ley pa ra r e -
presentaí en acto 
anuncio 
mi:n«-r.' 

<lct Air 
del pape 

e/T pública subasta la adquisición 
| i o | 4 áná^Fáhrica deleito 

q£e necesite parala'Tin^fósioiój de 
Cfs etiquetas denlos potes de tabacos picaos, 
duran te 6l térnrino (Je dómanos; srrcornpro-
BBete á eÁtregar^n la misma, cada resma de 

.y 
la le 

utitóeg) 
<pie reun»' 

p ü b Ü ^ Lcíitctado: ¿lpi 
nserlo eií 1K $(¡fefa del (¡obieVná, 

precio de c6n sujeción en 
las mencionadas - condiciones.— 

tirina del Untador.) 
d id do octubre de ÜS.üti.—Kva-

o^alezf * 

- M " ~ 5u 

A/calí/ia fyñslUkc"^ 

S E S . y 

— . r : 

AYUNTAMIENTOS. 

t^ial de Cadalso. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa de Cadalso, 
por término de se¿s dias, el repartimiento de 
inmuebles del cor ientcjino, ton ar?eglo á la 
riqueza imponible que3Be formó eS agosto 
últúno, á lin 3c i ir rctlamacionesf pasado 
el Sial no serin í tendidas. | 

5>dalso ¿ d e ¡ñ^f t l Ie i r^oO^Eracal-
de.H'edro Abad. ^ E -U 5 

gcaldja cpisli 'uciopai Úc\Torrcrhocha. 
« 2 - 2 S • I 
•]E1 ^imtániiülitq^conítilucional de Toc-

reuj^hít coif^órxhn áePÉxcmo. scuor Go 
beiSadogde ^ l a irof î bffi. ha acocado sa-
can% piB&lica^ub [st^íos^aajtos de invierno 
delaolaíorréotoi y!XlaleiizQ»- pg.rte,nef,ien-
tes^ su&projBos; sirviendo jde tipo para su 
pofiíra Tas d ^ te ce^^iftirt¿s decano co-
mu« del quinquenio, j señalando sus dos re
máis los días m y 25 del corriente, de 
och« á diez djf la «anana, bájoel-pfíego-de 
cofteiones que obrará par cjabeza^ 

de f859.—El ^Torremofjia ( de ^iero 
Alcalde, Alejtodr»Mai$ñ. 

Autorizado cotnpetentombnte el Ayunta
miento r^nstUiiráonal dft Torremocha para 
arrendar como arbitrio la caza del soto, de-
nominadiftl&táfr, (MI difcfilWWia acor
dado celebrar sus remates los dias 16 y 23 
del corriente, Ijaio r del tipo admisible do 
2000 rs. en los^ftez- ÍÁif- fara cuya subas
ta estará por cabezanerpliego de condiciones 
mío.ha do «H-viií de^MiV Los liinnale^i se 
«felebwiTájpK \ab c a ^ i í » n t ó B t o r i a ^ ; i ¿ ^ 
¿EdoeofddrtÜai'.tí'.ií') onp tjvn&fd k£i n-Axiii 
-i&n'Bdnrenibcito'^jílo î wwotirfteií ^ f t ^ f i S 1 

Alcalde, AlejaDdroMariinijp 6 o í 

Alcaldía constitucional de Los Santos de la 
yb BnpJtott,Ml títmuÉTtío yeobaékl&H 
r^o'ífd KOI yidop « ta^ i w¡n«v «ohi^oami 
ioq I W l á t v i l M t e t o ^ o s j ^ ^ J ^ o ^ a 

soamwda on pública licitación el pasaje de 
la barca de estos propios, cuyos i^ma^es 
Idi^án lá^at;atal©¡el municipio k(S jJÍw 16 
y 23 del presente mes, á las diez do sus-ma-
íW^,íX^lai<¿UK* consistorial:. \ ob u 

En los mismos dias y horade las, 
sá> ¿efcbpárá. bi: subasta <let arriendo del 
mirtino'aceitero vdc,«8tp9 prt>j)ios> ¡ j)araiji^ 
próxima elaboración del ano corriente. Iiaa 
éoriíficiflnes-deiiiíalf^tra subasta estacón de 
m a ni l ies lo (>n .-I aet... 
•n&!biofrpvM tafee,'isabeo/ilainando Hfita-
dores. .b «?; ,.!>¡ .viU 
.ínoliogc&úítosiüe la Hum05a¡2l<te enerp de 
1839.—El Alcalde constitucional, Anicetfl 
i!e laHooa.—Por acuerdo del Ayuntamiento 
Joaquín Ycbra. .b 

a bababog si '>b r 
Alcaldía constitucional del /{^jj&Á^rffgl 

Se sacan á subasta^ara todo el presente 
año los derechos de coasumo de la tarifa nú
mero itr^r%rt'ÍBrt(MJ& 8íhvJiOrnnzo,i ba
jo de las condieienesqlw^tatj daraánílesto 
en la secretari^^e^y^n^ajnjeíilo. 
— Los dos remates Jo costumbre se v<»rili-

car^D |jgnQ^adias r ildy lo del mes actual, de 
las once y media ue h mañana, en la sala 
consistoriatj 

San Loijenzo (|.j<je enero de 
Alcalde coñstilqci»p|il,,. tuciaiio García <lo 
Castro. .q t¡[ ..cmmlA 

m « — r - tíM 
ARaldia conslUuiiohal de iiV//;e;iwp4K'(M 

« q i sq . . . . . . .r.noÍí»3TjUl 
amiu,ara<Áii$ílo que ha de- se^Vi^.ife 

base para él i^paftíiu entode la- contribu
ción territofiaí Qe$uvi l aye Eslrehíéra pn el 
año de la fecha, «e^iaÚa espuesto al [lúlilieo 
por (término de cuatro días en la secretaria 
de esfe AyuntamidWb Ja ün de quC'WsiQOA)-
tribuyentes que-fen^éljliguraH puedan'!enter
rarse^ reclámarMe agíravia en ú\eW>'-fá&d. 

^tremerá Vítogi&Vtfdfe 1859.-^Rl Al-
(^lde^nstitucíonaj^ ^yeriánó . j J ( •! 

Alcaldía constitucional'de Móslofes. 

lvn la Serrelaria do oslo Ayuntamiento 
se hatía de manifiesto por término q%j$££p 
dias el reparto de'^contribución dftiinmutí-
blcs del presente alio, para que los interesa
dos pjiedan íertftrireb de sus correspondien
tes cuotas. "J ¡J¡í 

Matóles 6 de'tneíó de 1 8 5 9 . - ^ ^ -
calde<constitucíonftj> Domingo.'01art^!.n 

•q iijr—lr . . *. \ .¿i'oíqmi;'! 
Alcaldía constitucional Fuan^ráda^ 

•'! *l* • • .ttOSffifilsa 
halla concluido y. ospuorito al público 

en la*SecrelarkUdéj Ay intamionta,ie3- repara 
timiento de i la 'oortffibi eion <le innuloWtóflííte 
este ¿ucbloJ r(Jŝ )eJ{ÍCfvo|al presente año,'^íín 
de que los conlrilm^cntbs que gusten, bjiíê -
dan enterarle de ó|¡y [iroducir e n ^ , J ¡ f f i t o 
término de ocho>,dias his reclamácioqe^íji^e 
crean*- oporlunafc; ftrjes pasado sio Yerig¿arjq, 
ningühaserá admilWa. ¡. fii-in-ds'/ 

FVnlabrada lVde¡ enero de l ^ W W f r 
órdün^ •Fedno ^eyalpr , secretario?"0^ * 

Alcaldía con'slifucioñál de MejotWMff 

En .Mejorada deMlampo se halla con
cluido y de n̂ ajû iesUV. al público por ocho 
dias el amilláramieñw ae su riqueza que ha 
de servir de base á la oontrlbucion territo
rial deJLp^esente año 0^^1839, entendiéndo
se quejfyj^dos d ichoa^mas 0 ^ & oirán re-
clamácidnes. ' ™* *l 

Mejorada del Campo 5 de enero de 1839. 
—El Alca\de constitucional. Juan Molinero. 

XI . .loiTJÍm (W»r ioq C 
.tú 'ól . . . . . .yjmhibl 
AlftWa constitucion<&fo}[¿cto)aro. 

No habiéndose hecho aun proposición al
guna al arbitrio-deHa medida concedida á 

este pueblo par# .eJ^corjieptc aftií,, se saca 
njigVamenUj ^ subasta señalando para sus 
remales los dias 16 y 23 del a p i i ^ J . jas 
o»c#j{l%su# n^a f t a s^enk i ^ ) a ^ m t ^ £ , g a 
este Ayuntamiento, bajo las cgnjfc^es^iíe 
están de manifiesto en la secretaria del mis-
mo\^^diirtiéndose que so admiten propor
ciones cubriendo las dos terceras partes de 
su tipo, importáiu«t;<256i:ftíb ,sn* 

Yicálvaro R dereü^o: d&;18tt9i?-ÍlL Al
calde constitucional, Leandro Sevillano. 

Alcaldía., constitucional de Sqn Sebastian de 
los Reyes. \ , 

S|» Oí i .lsdwil M 
Él'anilllaramiento do riqueza <<fe su ju-

risdítelon y la desús agregados ̂ Fuente el 
Fresno y Pesadil la , se halla conchudo y de 
manifieslécfen la secretaria de suVAyunta-
micntio1 por término de seis días doáde su in
serción en''él Boletín Oficial,, duraste el cual 
podrán htá contribuyente^úftaiáiOtvá ente
rarse y pVtisentar las reclamaciones «que ten
gan por conveniente; en inteligencia de que 
pasado nd<¿erán oidas y se proceátírá á for
m a r a réjfcrtimienlo para el. corriente año, 
con (Wcmtales que apanecen lijaüos, pa
rándoles (silo perjuicio. . . . .02 

Se cni&ftrga á los señores jVlcaJdBs de Al-
cobsuoas^^Fuente el Fresno, A Igettuy Cobc-
ña se siiian dar publicidad.á.eslefenuncio, 
lijaáld copia de él en eLsllio de costumbre; 
para conocimiento de sus v e c i n o s . 

San Sebastian de los Reyes ferie enero 
de i859.--*~El Alcalde consliluciojtal, Faus-
tino^jíarieorbo.—Por acuerdo. detSAyunta-
miento, JWian Arroyo 

ALCTA¿DfJt-COR RE6IMIElfrTO !'0E'MADRID. 

De ló^ partes remitidos en e¿íe dia por 
la Intervfiqcion de arbitrios m u ñ í a l e s , en 
el mercaad de granos y nota deifrecios de 
art ículos de consumo, resulta lo siraientc^ 

Entrado por las puertas cti el día de hoy. 

£ .2^23 fanegas de trigo. ' 
" 2 t ó arrobas de harina (le id. 

9600 libras de pan'cocido. 
8 í & arrobas de carbón. 

« I d i vacas, que compone^ 38.693 
4 'libras de peso. 

429 carneros, que hác^a f9560 li-

. w» omixsfír :yyi*l 

PreciosT.de' arliedlos al 'florWhyi&rv menor 
en el dia dé(fíu^?*ai')^ 

-*\ni »>>. fiíaq o^Wüq k B < Í V B ye oup o j 

ídem de carhero, áfi ^ ^ É 2 l S H ? W Í ^ 
ídem de ternera; de-64-a- 84 rs. arroba, y 

ídem de c^do^S^^^^¿Garroba. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 
'••32 á'34Cenarlos libráv^l V.» n ^ n a c i u v 
ídem fresco. ^ ' 3 6 kS^cSírtoslibra. 
ídem en canal, de 90 á 94 rs. arroba. • 
Lomo, de 54-a°*2aéaa*ftfc',)R)ra. 
Jamón, de 106, á 114 rs. arroba, y de 42 

Vino, de 30 á 36 ra. aMfe^f o ^ t ó J í 8 ^ 

Pan, de dos libras, de & 4 14 cuafto85" f , f 

3 * á f 

á 16 cuartosjj 
Oí 

http://ls.Su
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http://PreciosT.de'


Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, do 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 
1 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1|2 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 
-üiiut'ifi snnl ¡ • >> i,\ IJV M liim >>\¡ ii!»:̂ '. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
0 5 *»lv*\ MFLÍ» nÚJ . •LÜI- .H. I I ; -» ; mh 

Cebada, de 27 i 29 rs. fanega. 
1A Algarroba, á 57 1)2 ral id. 

.onclli/oS oibnikü (lfl03Í9iiiil¿noo otrffio 
Trigo tendido. Pretioi. 

.-
60. Irechel. i 49 li2 

-u{ K 40 51 3|4 
I-» m I I I M I I J O V - U . mII J I 53 1|2 

i- 60. . . . . 58 
56; a!;, unidor** A ! n#&¡s»il¡niiiri 

-n i 40 58 lj2 
55 

40Ge4afe. . 55 
•I- :l '>fl}67'4-,'¿l".¡;íü. í •. 52 

50 55 
m : 40 51 

24 49 lj2 
44 58 ij2 
20. . . , • 55 

-JA ' ' í ' '5& •./,•;:;!!' 65 
50 &i 3(4 

sdpHuaetBo, . . . 54 

20 Vargas . 50 
• . . . . 55 
i . 60. . . . í 58 

-r.;!!i»//23.' . . . . 50 t]2 
24 82 
28 58 
54. . . ~ 55 

. QIR G A •ffeY&IgM * I M I d 3 » 8 o o M a 1 lí> J A 
35. . . . i — 59 

46- • • j <H 1 

j.U7T>Jili id 
^ 

J í O ^ r u t o i , ( ) U ] F P N O - J % v , | ; : v h , : 

52 Leganes. 55 
38. . , , 50 
fin > " ' : i ^7 1.2 
jjrAriútolAt nb feudonr, <&>< 1 

' ' ' ' ¡!I 
I : ! : 57 i | 2 

:T;i 

Ídem de 1 d e J U B Í O de 1851, de á 2000 
reales id 90 

I Idém de 31 de agosto de 1852, dé á 2000 
reales, 88. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id., 89 p. 

Acciones de obras públicas de 1 .* de 
julio de 1858 sin cupón, no publicado, 85, 
50i -tdiwl•'. •• • ÍU. |. . ... ... 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, publicado, 104*50, 

¡ídem del ferro-carril de Alar á Santan
der, id., 79 d. 

ídem del de Barcelona á Zaragoza, ídem, 
86 d. 

ídem del Banco de España, id., 187-50 
<i. 

ídem de la Sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 55d. 

ídem de la Aurora de España, id., 74 

CAMBIOS. 
' ii.iiil r¿i -ib umnvflO') «j. 
Londres á 90 dias fecha, 50*70 p. 
París á 8 dias vista, 5-27. 

Plazas del reino. 

Íáno. 
i' i>lí>';j 

1712 
Quedan por vender sobre 8.340 

Precio máximo 65 
„ M r t „ , ídem mínimo 44 4[2 

ídem medio 55 
Lo que se avisa al público para su inte* 

ligencia. 
Madrid 10 de enero de 1859.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Seslo. 

y ,«doT 

B O L S A D E M A D R I D . 
•• 

.•»!» y. tOdoiiü .ti tM» t, ítJ* yb .TI IONC o:i 
< «h>ecw>\ del iOde enero de 1859, ú las 

.a, #r« de la tarde. 

• .fideiir. .<i í i ¡ i\ oí» olí <lj;niw no mobl 
.£ WNDOS HJBllf.OS. 

CAJA DE AHOHROS DE MADRID. 
oi-tiu? V olj/j>il LÍIIRN?nil'!Í!:»(l •'. oMoqnil J 

Domingo 9 de enero de 1859 
I (IP/> T I N Y " üimI jou rv'on miijj .ayfl'O.: !I 

Rs vn. Cs 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.381 indivi
duos, de los cuales los 130 
han sido nuevos imponentes.. 143.975 

$e han devuelto, á solicitud de 
108 interesados. 152.256,6 

. & M K 0 1 TNLÍIU > V i.h'mmo o» 
El Director de Semana, 

Marqués de Someritelós. 

h 

» «bi i lbi i r:m\ l . 1 

Aiix ; i. ; 

Alicante:. . 
A l m e r í a . . 
Avila.. '. 
Badajoz. . 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáceres. . 
Cádiz :m\\z | i\t 
Castellón j » 
Ciudad-Real 1 » 
Córdoba iR ¿ 
Corana. . . - . . ¡} 
Cuenca I » 
Gerona . ' 
Granada 
Guadalajara. . . . . 
Hurí va. . . . . . . . 
Huesca 
Jaén 
León 
tiéKda'J» i ' ^ V ' J i 
Logroño.. . . . . . 
Luso. . . . . . . . 
Malaga. . . . ^ \ u r , 
Murcia. 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca 
San Sebastian. 
Santander 
Santiago 
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. |. 
Tarragona 
Teruel. 
Toledo 
Valencia 
Valladolki 
Vitoria 
Zamora 
Z a r a « < a a -

D. Antonio Valderas y doña Maria Hieres, su 
mujer, en la parroquial de San Marcelo de 
la ciudad do León, y teniendo necesidad ra 
averiguar su paradero, se anuncia al público 
por medio de la Gaceta y Bolclin Oficial de 
esta provincia, á fin de que la persona o 
personas en cuyo poder estuvieren se sirvan 
entregarlas á D. José Romero, que vive en 
la calle del Lazo, núm. 3 , cuarto tercero de 
la derecha; en la inteligencia de que los in
dicados documentos á nadie sirven sino á los 
verdaderos poseedores de dichas memorias ̂  
cuyos capitales, números de las escrituras y 
sus fechas, son los siguientes: 

h 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 

Material del Tesoro preferente con inte-
-rés, ¡dem, 65-50 d. 

ídem no preferente con interés, idem, 
KA A 65-50 o\ 

ai *JDeuda de primera amor 
ídem, 17-30 d. 

ídem de segunda, id., 12. d. 
Idemdel personal, id., 11-65. á plazo, 

- l l ^ f i n ^ y o l . 
Acciones de «arreteras.—Emisión de t .* 

ite abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual; id . ,90d . ^ 

Tdem d e a 2000rs., id., 91-75d. 

no) ulloi] 
od'j« loq o 
til 9 U | ) ¿x¡ 

BOLSA Dt PARÍS. 

Enero 7 de J o p n 

Fondo» frtiuseses. 

por 100. . . . 
4 1]2 por 100. . . . 

b o í Í S P A O Ó L M . 

Fechas 
de las esoriiuras. 

Número 
de idem. 

18 de diciembre de UlOi. 
14 de. setiembre do i 803. 
19 de idem idem 
31 de jamo de 1801. . . 
10 de julio de 1804. . . . 
10 de julio de 1805. . . . 
39 de enero de 1807. . . 
11 de julio de 1807. . . 

31,520 
33,575 
37,749 
40,985 
45,641 
¡UJ.G79 
63,128 

Capital. 
Rs. J/r*. 

1.770 
4,175; 

13,930, 
4.756 
5.000 
1,676 

74.747 
Imposición sobre la renta de) tabaco. 

31 de mayo de 1779. 34 21.036 12 
Madrid 8 de enero de 1859. 

•J ob wm\ 
Aviso interesante para los padres de familia. 

En la villa de Getafe, distante dos leguas 
de esta corte, con la que tiene comunicación 
por medio de la carretera de Toledo y ¡del 
ferrocarril del Mediterráneo, cuya estación 
dista poco de la población, se ha establecido, 
bajo la i l i i w i o n de las religiosas de la (lon-
eepcion, pertenecientes á las señoras de la 
Sagrada Familia, un colegio para la educa
ción de señoritas, en el que, ¡ reuniendo á la 
buena y esmerada tnlucadon n m alimenta
ción sana y abundante, proporciona,á;las, 
milias una pensión mas económica que. (!¿ 
que generalmente se paga en esta corte. S i 
tuado en un edificio grande, cómodo y bien 
ventilado, con una magnífica huerta-jardín, 
ofrece cuantas garantías pueden desearse, y 
se admiten pensionistas y medio pensionis
tas, pagando las primeras ocho reales dia
rios y las segunda* cuatro. Además de la 
educación propia del sexo que so da en los 
colegios de su clase, hay establéenlas como 
de adorno las clases de francés, música y di
bujo, que se pagan por separado. De los de
más pormenores enterará el reglamentó, q 
manifestará la superiora del colegio, síj 
en la calle de Madrid, núm. 35. 

;l i . 

42 
46 1)2. 

3 por 100 interior. 
Id es tenor 

;",n'Í>?<iÉftrtdo. . . . . 30 3 | ^ , 
Consolidados 95 718 á 96. 

-IR, noioj?.oqoiq ñor. ORHORL o*«hfMi(íji 
m Bbih?*?fvi fibil'iiin ni i.rrlirhr, T H BTNRN 

En la Tela de Madrid, que se halla 4 las 
inmediaciones del Puente de Segovia, s e 
venden las basuras que existen en la misma. 
El guarda manifestará el precio de cada car-
ro ó carga que quiera sacarse. 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18 , cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes:/ 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. nara el amillaramienlo, á idem 
ídem. 

Id. para lormar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, i 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto <!é las 
contribuciones, á (J rs. el 1 un. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie. 4 rs. el 100 . 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declarar 
ciou tic soldados, etc. , á C rs. el 100. 

Habiéndose estraviado las escrituras de 
imposición de varias rentas sobre tos bienes 
qtié constituyen las memorias fundadas por 

Rorro», D . JUAN ANTONIO GARCÍA 

Imprenta id «wmo, ¿« o-Marta, núm. tü. 


